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PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña. Vic
toria Eugenia; Su Alteza'Real 
el Príncipe de Asiurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gacela 10 de Enero

Ministerio óe !a Gobernación
B. O, disponiendo que por 

los funcionarios de Sanidad \ 
correspondiente se oir en tri- 
mesb atnieníe visitas a los esta
blecimientos que se indican 
con el fin de que se encuentren 
en las debidas condiciones de 
higiene y salubridad. i

linio. s verdaderamente í 
vergonzoso para España que haya 
podido decirse en alguna Guía 
extranjera de turismo que no pue
den visitarse muchas de nuestras 
poblaciones porque la falta de hi
giene y sobra de suciedad y de 
parásitos de gran número de ho
teles y fondas hacen poco reco
mendable a los aficionados a es
tos viajes la visita a nuestro país, 
tan lleno, por otra parte, do natu
rales encantos y de riquezas de 
toda clase dignas de admiración y 
de estudio.

Esta exagerada afirmación bien 
merece la debida protesta. Mas al 
mismo tiempo, preciso e«-dictar 
disposieiones que exciten el celo de 
nuestras Autoridades rnunfcipales 
y sanitarias para que se presté la 
más cuidadosa vigilancia a cuanto 
se refiere a la higiene y aseo de 
todo género de hospedería^, a fin 
de no dar pretexto ni motivo pa
ra tan desfavorables juicios-.

A tales efectos,
S. M; el KEY<q. D. g.) se ha 

servido disponer:
1% Qué perteneciendo a la Hi

giene municipal cuanto hace refe- ' 
rencia a la inspección de fondas, 
hoteles’ casai d© huéspedes O de 
dormir" posada» y tabdroas^ ©aids

bares y demás establecimientos de 
comidas o de bebidas o de aloja 
miento público, se giren trimes
tralmente visitas oficiales por los 
funcionarios de Sanidad ebrres 
pendientes, dando cuanta a los 
respectivos Alcaides de las defi
ciencias que notaren y cuyo reme
dio inmediato no consiguieren, a 
fin de que por dichas Autoridades 
se impongan las sanciones a que 
hubiere lugar.

2° Que por igual periodo de 
tiempo, cuando menos, s^ hagan 
las desinlecciones o desinfectacio- 
nes q’ie en cada caso crean con
venientes los expresados funcio
narios, sin perjuicio de las que in- 
.mediat'dméhté sean precisas cuan
do en cualesquiera de los indica
dos establecimientos se produje
ra algún caso de enfermedad in
fecciosa o contagiosa.

3® Que por ningún concepto se 
consienta carezcan dichos loca
les de hospedajerdel minimum de 
condiciones higiénicas señaladas ' 
para las viviendas (capacidad, luz ' 
ventilación, retretes y demás vías 
de desagüé, etc.) sin descuidar 
igualmente cuanto afecta al aseo 
y limpieza de camas moviliarío y 
de toda clase de útiles y enseres 
destinados al Servicio público.

4” Que pox" tales visitas de ins- 
peceión se de venguen los mismos 
derechos señ, lados en las vigen 
tes tarifa.s'sanitarias para los ca
sos de apertura de dichos estable
cimientos, siempre que se com
prueben defectos higiénicos ya 
advertidos y no corregidos; y

5° Que por los Gobernadores 
civiles e Inspectores provinciales 
de Sanidad se vigile el más esac- 
to cumplimiento de estas disposi
ciones, complementándolas con 
cuantas otras encaminadas al mis
mo Jin les sugiera su celo, entre 
las que estará desde luego la clau
sura del establecimiento en caso 
de desobediencia o de obstinada 
reincidencia en las mismas faltas.

Lo que de Real orden comuni
co a V. 5. para su conocimiento, | 
el de las Autoridades municipales ? 
y gubernativas y funcionarios de I 
Sanidad de ellas dependientes, ! 
debien po insertarse en los JBoleti- j 
nes Oficiales de todas las provin- ! 
cías a fin de que sirva ai público 
de estímulo pura formular ante di 
chas A utoridades, verbaimente o 
por escrito, las quejas y denun
cias que estime comprobadas en 
consonancia con la finalidad de la 
presente disposición.

Madrid, 2 de Enero de
Martinez Anido

Señor Director général de

REAL DEí RE'Í U

A propuesta d4 Ministro de La- 
ciénda y de acuerdo con AH Consejo i 
de Ministros. )

Yergo en decretar lo siguiente: |
Articulo H. El párrafo primero j 

del articuÁo 300 del Estatuto muñid- l 
pal quedará redactado en la siguiente : 
forma: i^Los prestí-puestos ordinarios ■ 
y extradrdinarios de un Ayuntamien- i 
to,una vez aprobados por la k orpora- ■ 
ción, deberán exponerse a¿ jmbhco du- ■ 
rant¿ quince días. Si no se formulase < 
ninguna reclamación, el acuerdo mu- ; 
nicipal quedará firme. No obstante 
cada Ayuntamiento r(-n,¿iird al DetO- 

’ gmlo de Dacienda de la provincia, en 
el mismo plazo, copia certificada de su 
presupuesto, a los efectos prevenidos 
en el párrafo siguiente y en el artícu
lo 301.»

Articulo 2°. El párrafo prime
ro del articulo 301 det Estatuto muni
cipal quedará redactado en la siguien
te forma: i¡.Las reclamaciones contra 
los près Impuestos puedan ser interpues
tas en el plazo de quince dias, a contar 
desde eí en que termine su exposición 
al público, ante la Delegación de lia- ’ 
cienda en la provincia. 1

Tendrán personalidad para ínterpo- ‘ 
nerlas. los habitantes en el término 
municipal^ las Asociaciones, Corpora- I 
dones y personas qui idicas,en general, 
radiquen o no en el término munici
pal, cuando el p¡resupuesto afecte a sus 
intereses colectivos o a los individua
les de alguno de sus asociados; las 
personas ínieiesadas directamente, 
aunque no habiten en el término muni
cipal, y el Interventor en la Delega
ción de Hacienda, en nombre del Es
tado, cuando estime desatendida algu
na obligación impuesta por éste al 
Municipio, o lesionados los intereses 
de aquél’»

Artículo 3°. Los párrafos prime
ro y segundo dei articulo 302 del Es
tatuto municipal quedarán redactados 
en la siguiente foi ma; ^Entenderán 
en estas reclamaciones, para trami
tarlas e informadlas, el jefe provin 
cíal de la Sección de presupuestos mu
nicipales, y para resolverlas, e¿ Dele
gado áe Hacienda, qtie, en su caso, de
volverá el presupuesto al Ayuntamien
to para que haga la subsanación o mo
dificación que estime pertinentes.
Si iranscurrieseu sin acuerdo treinta j 

días desde que la reclamación tuviese ' 
entrada en la Delegación de Hacienda 
se considerará definitivamente apro 
bado el piresupiuesto, sin perjuicio de 
la responsabilidad exigible al i elega- 
do. Las Delegaciones de Hacienda 
podrán exígi?' consignación para los 
gastos obligatorios, pero no alterar las 
que se hagan para atenciones volun
tarias, salvo cuando éstas sean legales 
o ajenas a la competencia municipal 
, Articulo 4 ° El párrafo segundo 
dél articulo 317 déi Estatuto muñid-

pal st cí.iisídera'i á i ’f dactadb en los 
términos siguienles: ^Contra el acuer
do expreso o tácito de la Déleyación 
de Hacienda se podrá recurrir en el 

I plazo de yumee (¿¿aa uítíe el JÜiniste- 
! rio del ramo, y si trascurriesen sesen- 
I ia dias desde la fecha de entrada en 
- aquél Centro de las alzadas interpues- 
i (as sin que se notificara al Ayunta- 
‘ miento y^ en su caso, a los ríclaman 

tes la resolución recaida, se tendra- 
, po7' confirmado el acuerdo expreso o 
i tácito de la Administración provin- 
í cial».

á.rticíilo ó®. Se, adicionará al ar
ticulo 0'22 del Estatuto municipal, el 

párrafo siguiente: *Si no se dormán- 
lase ninguna reclamación ,en ese plazo 
el acuerdo municipal quedará firme¡,^

Articulo 6°. El páirafó segundo 
del articulo det Estatuto niupici- 
pal, se ajustará a la siguiente redac
ción: ^La Delegación de Hacienda re- 
soli'ci'á las reclamaciones, haciendo 
com (ar los particulares délas Orde
nanzas que deban modificarse y las 
razones concretas en que se funde ca
da propuesta de modificación. Será 
motivo legal para denegar la, aproba 
ción de una Ordenanza-, a) La incom
petencia de la Corporación o cualquie
ra otra infracción legal o reglamenta- 
i ta. bj La existencia de defectos, de 
foi-ma que hagan imprecisa la deter
minación de la base o de la obligación 
de contribuir. Contra el acuerdo déla 
delegación solo se dará recurso con
tencioso—administrativo, en á^ica 
instancia, ante el Tribunal provin
cial.»

Ál fina}, de este articu lo se adició- 
narán los siguientes párrafos;

<La desaprobación de la Ordenanza 
correspondiente a una exacción muni
cipal que haya sido aprobada por la 
Administración de la Hacienda pú
blica no suspenderá su efectividad y 
cobro; pero la Delegación, en su acuer
do, deberá determinar las bases a que 
haya de acomodarse la percepción has
ta que rija la nueva Ordenanza. >

Las reclamaciones que se interpon
gan contra la imposición de exaccio
nes municipales o contra las Ordenart,.- . 
zas para el cobro de las mismas serán 
tramitadas e informadas por los Tefes 
de las ¡Secciones provinciales de presu
puestos municipales, y resueltas, con
forme a lo prevenido en éste articulo 
y en el 317, por los Delegados de Ha
cienda, que podrán requerir los aseso- 
ramientos que estimen convenientes an
tes de dictar actierdo.,,

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mü novecientos veintiséis.

ALFONSO

SGCB2021
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Deiegâeiùîi ds Hacienda en 
la Pruvincía de Logroño^

aaout*
CHCULÂR SOBRELA REFORMA IRIBUTARIA

cuando esta Delegación 
supone enterados a los contribu
yentes de esta provincia «y a los 
que debieran serio, de ios Rea
les Decretos uitiniainente promul
gados con objeto de que ei Esta
do pueda aproximarse al logro- 
del deseo de que se cumpla el 
precepto constitucional de que 
todo español contribuya a levan
tar sus oargrts, lo que no debe ser 
en otra forma más que concienzu
damente porque no se oculte nin
gún signo de riqueza que pueda 
ser base de la tributación y equi
tativamente, porque la exacción 
de la contribución sea contante
mente proporcional con la euan
tia de la riqueza que se grava con 
ella; a coníinuición se insertan 
aquellas disposiciones que esta 
Delegación no cree necesario ad
jetivar porque nadie que ios tome 
en consideración dejará de hacer
lo en ei sentido elogioso que en 
justicia merecen, ya que están 
inspiradas en ei noble deseo de 
no someter ai pais un modo ful
minante, sin el control de la opi
nión pública, a una reforma fiscal 
no solo necesaria, si que precisa, 
para arbitrar mas recursos para 
el Erario Nacional para poder li
quidar el abrumador y creciente 
déficit que de todo presupuesto 
es obligada estela.

hi esa ne esidad venía siendo 
de antiguo sentida, ahora se im
pone con las vehemencias de las 
apremiantes y como no podía ser 
inadvertida por la ilustre persona
lidad que con sus grandes talen- 
to«i con perspicacia, competencia 
y laboriosidad supo, desde las al
turas de la Dirección general de 
Admon., llevar a cabo las incom
parables obras de los Estatuto*» 
municipal y p-o incial,ali(u‘a que 
sus machos méritos le nan encum
brado más y hace poco más de 
uñ'mes, básele visto, con unánime 
contento, ponerse al frente del 
importante Ministerio de Hacien
da. no podía menos de iniciar, sin 
pérdida , de momento, la magna 
obra ¿de la reconstitución de la 
Hacienda pública.

Queda jalonada con los siguien
tes Reales decretos, producto de 
la portentosa fecundidad mental 
del Ministro de la ; orona que les 
refrenda y de los que han sido 
propulsores, seguramente, lo.s efí
meros resultados ofrecióos por 
las moratorias últimamente con
cedidas, pues si bien es cierto que 
se produjeron de un modo espe
cial en la de fines del año 23, co
mo por aluvión, muchos miles de 
altas; han sido anuladas paulati
namente, sobre todo la mayoría 
de las de índusirj fl, y ya están 
los indiistrides a que se refieren, 

>que se pusieron en situación le
gal, en la nnErreglamentaria de 
que salieran cuando temieron que 
el Directorio castigara con mano 
dura las faltas de patriotismo que 
acusan las ocultaciones y defrau
daciones al Tesoro público que 
tienen, además, su sanción en los 
respectivos reglamentos, que por 
desgracia se ha dicho, con mu
cha propiedad, son en España, en
demia y epidemia notorias.

Que existe el propósito en el 
f obierno de a la vez robustecer 
los ingresos cercenar los gastos 
lei ¡ ['( 'Ui i;e>ío, ! a.iie ucb^ du

darles y ña biuu, inisu alio a mas 
afortunado en lo segundo que en 
lo primero, pues que el importe 
de sus obliguen ne», ha disminui
do en no pequeña cantidad.

Del resultado ijue se logre con 
los procedimientos que van a po
nerse en práctica, con las garan
tías de publicidad y de discusión 
serena, supremas garantías que 
son esei Claies ¡1 hombre mas ca
pacitado y ai Gobierno mejor iii 
tencionado para evitar el causar 
daño al desenvolvimiento de la 
pública riqueza; se deducirá si la 
conciencia nacional está despierta 
o está dormida.

hi vibra al ser pulsada por la 
madre patria como confiadamente 
espera ese i xemo. eñor Minis 
tro a que corresponde la paterni
dad de los proyectos de sanea 
miento de las más importantes 
fuentes de ingreso, que tiene un 
elevado concepto de la buena fé 
de los españoles; tendremos la se
guridad de una regeneración re
dentora que nos permitiría vivir 
olgadameute y entonces sería He- 
hado ti momento de pensar en la 
depresión del tanto por ciento 
con que la riqueza sea gravada.

hi, por lo contrario, el resultado 
que anhelosamente espera el ac
tual xMinistro de Hacienda es aná
logo ai obtenido por las morato
rias a que anteriormente se ha he
cho referencia o con las variacio
nes en la forma de tributar la pro
piedad Territorial, que dejó de 
hacerlo por repartimiento por ser 
catastrada la rústica y por formar 
se registros fiscales con la urbana; 
entonces* si el que tiene ei deber 
de levantar las cargas del Estado, 
no tiene sensibilidad y prefiere 
que se le aplique el calificativo, 
bien ofensivo por cierto^ de de 
fraudador, mejor que el que se le 
alabe con el honroso de buen pa 
ti¿iota;no habi solución pjra 
nuestra Patria, tan digna oe sacri
ficios y de ser el amor de nues
tros amores.

Logroño, 7 de Enero de i.926.
El Delegado de Hacienda

Alejandro Font y dcAlemíoza

Ministerio de Hacienda
KEALDEtKHTO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con mi Con
sejo (le Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1". 1 os comerciantes e 

industriales individfalcs com- 
prendidos en alguna ch las tarifas 
de la Contribuí,ón industrial y 
de comercio y no sujetos actual
mente a la que grava las utilida
des de la riqueza mobiliaria, que
dan oblipados a llevar, sin perjui
cio de las disposiciones del Códi
go de Comercio, un libro que se 
denominará ’’Libro especial de 
ventas y operaciones industriales 
y comerciales".

Se extiende esta obligación a 
todos los comerciantes e indus
triales individuales que satisfagan 
cuota anual para el Tesoro por la 
Contribución industrial y de co
mercio superior a^éOÜ pesetas.

[ Para determinar esta cuota se 
sumarán todas las que el contri 

' búhente satisfaga, ya sea c la 
n i-ma loe;-.’dad (’ en localidades 
distinta.M.

En el libro especia! de ^vhoit-..'-^ 
y operaciones industriales y co 
merciales», se anotarán todas las 
ventas y operaciones, así como 
los ingresos que el ejercicio de la 
industria o comercio proporcione 
al contribuyente, sea por venta 
de artículos, por remuneración o 
prestación de servicios o por 
cnalqu’era operación comercial o 
industrial ipie realice.

Artículo 2°. El libro de ventas y 
operaciones se encabezará con 
una diligencia, en la q le se hará 
constar;

a) F cha de apertura;
b) Número de folios;
c) Nombre y apellidos del in

dustrial o comerciante que lo uti
lice;

d) industria o comercio ejercido 
o que haya de ejercerse;

e) Domicilio del industrial;
f) Alquiler anual que a la sazón 

satisfaga por el local o locales des
tinados al ejercicio del comendo 
o la industria;

g) Número medio de emplea
dos y obreros, con .-separación en
tre unos y otros, que en su caso 
trabajan*011 la industria o comer
cio.

Los datos comprendidos en ios 
apartados d), f) y g) de este artí
culo se repetirán en el libro en la 
forma expuesta al comienzo de 
las operaciones correspondientes 
a cada ejercicio económico del in
dustrial o comerciante

Artículo 3° Dicho libro se ajus
tará precisamente al modelo qne 
por el Ministerio de Hacienda de
berá publicarse antes del 1 de Fe
brero de 9 ‘ . y habrá de estar 
encuadernauo, foliado, encabeza
do , en la forma antes indicada y 
sellado con el de la Administra 
ción de Rentas públicas, si el in
dustrial o comerciante ejerciese 
el comercio o indusiria en la capi
tal de la provincia o pueblo.s de 
su partido, o con el de la oficina 
liquidadora del impuesto de Dere
chos reales en otro caso. Esta di
ligencia será gratuita y firmada 
por los lefes de una u otra oficina

Ariículo 4° ; n el libro de <Veu- 
tas y operaciones» se a otaran 
día pr.r iía, con las formaudedes 
que exigen los artículos 43 y 4s 
del C ódigo de Comercio, cada ob
jeto ven ddo y su importe en ven
ta, y cada operación realizada, así 
como la cuantía dei ingreso obte
nido por su razón, ''■iu embargo 
las opesacioues hechas al conlado 
y por valor inferior a liiez pesetas 
podrán totalizarse al fin del .lía 
en una o varias partidas, sin que 
la primera pueda exce .er de 100 
pesetas y de 50 las demás. } n es
te caso, en el lugai que en el li
bro se destine a la designación del 
origen de los ingresos, se hará 
constar con la posible claridad y 
el detalle que la agrupación per
mita, la procedencia de aquellos, 
procurando en lo posible reunir 
en cada partida los similares.

A fin de cada mes se totalizará 
el importe de los ingresos obteni
dos durante el mismo.

Artículo 5°. La Administración 
tendrá derecho a examinar por 
medio de bus Agentes téeni^’os el 
libro de «Ventas y operaciones, 
de cada industrial o comerciante, 
cuantas veces lo estime oportuno 
dentro de los cinco años siguien

tes a aquél a que correspondan 
las anotaciones, así como los jus
tificantes de ventáis y operaciones 
y cuantos antecedentes y docu- 
meiitos en general puedan contr i- 
bnira comprobar la exacta y total 
amuaríón de los ingre^os realizn- 

i dos.
! .Artículo 6° El incumplimiento 
i de lo dispuesto en este Real de- 
; creto será castigado, según los ca- 
: sos, con las multas que a conti- 
I nuación se expresan.-
f a) El comerciante o industrial 
í que no llevara el libro de .’Ventas 
? y operacíonee», estando obligado 

a ello, será castigado c.n nna^mul- 
ta de 5U a f 00 pesetas la primera 
vez que la Administración tuvie
se conocimiento de su falta, y con 
la de 100 a .0.0 la segunda, au
mentándose la penalidad por ca
da reincidencia con el duplo del 
importe de lo última impuesta.

b) El que no ajustase el libro a 
las disposiciones de este Real de
creto o a la.i que por el Ministerio 
de Hacienda se dicten, será casti
gado con la multa de 25 a . 50 pe
setas la primera vez’ ,y con la de 
50 a 500 la segunda, aumentándo
se la p 'ualidad cu las sucesivas 
en la forma consignada eií el 
apartado anterior.

c) L- negativa, excusa o resis" 
teucia pur ei industrial o comer 
ciante a exhibir en todo o en por 
te el libro de «Ventas y operacio
nes» a los Agentes técnicos de la 
Administración, debidamente au
torizados, será castigada con la 
multa de 250 a 2.5C0 pesetas.

La imposición de penalidades 
corresponderá al Delegado de Ha
cienda de la provincia en que se 
ejerza el comercio o la industria, 
debiendo tener presente para la 
determinación pe su cuantía, den 
tro di- los límites señalados en los 
apartados de este arficulc, el gra 
do de ii;tención de incuwplii la 
ley que en el infractor se observa
ra; 1. importancia de su negocio, 
y en ei caso de llevar el libro, pe
ro no en forma, la mayor o menor 
dificultad que la imperfección 
pueda producir para el eonoci- 
mienío de la totalidad de los in
gresos obtenidos. El l elegado de 
Hacienda podrá ordenar para la 
mayor justificación de sus acuer
dos las informaciones que estime 
oportunas, ademas de las que ha
brá de apodar e i todo caso el 
Agente técnico instructor del ex
pediente.

Ct-ntra la resolución del Dele- 
gado de Hacienda, el interesado 
podrá entablar las reclamaciones 
económico - administrativas que 
procedan, según la legishic ón vi- 
gente.

ArtíenZo 7.° 5 os Juzgado,'! y 
Tnbunales no admitirán ni tra
mitarán reclamaciones provenien
tes de^ ventas u operaciones co
merciales e industriales sujetas a 
la inscripción obligatoria que es
tablece este Real decreto, y de 
euantia superior a 10 pesetas si el 
actor, en el escrito inicial de la 
reclamación,no reproduce íntegra 
mente el asiento de la venta u 
operación de que se trate, con^ ex
presión de la fecha de la misma.

Artículos.® Se autoriza al Mi
nistro da Hacienda para dictar 
nuevas disposiciones sobre el de
talle con que habrán de hacerse 
las anotaciones a consignar en el 
libro especial de «ventas y ope
raciones»; para ampliar o reducir 
el línaite de cuota que como de- 
terminante de la obligación de
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llevar el Lbro de «venías y ope- 
raciones» fija al artículo primero 
de este Reai decreto, y para * x 
tender su aplicación a otros on- 
tribuyentes en r -zón de sus íit'üo- 
cios, profesiones o «’argos.

Articulo 9*^. El inist o de Ha
cienda queda uncargado de la *. j - 
cución ué "S'e Decreto, ijue
empezar-' i , d -d
de 1926. Los CQM' 'i .. t ' n- 
dustriales que se establezcan des 
pués de esta fec ia deberán pre 
sentar el libro a la oficina co mpe
tente dentro de ¿os quince días si
guientes ai de aquel en oue co
mience ói ejercí «do de su indus
tria o cou>>;rcio.

Daño en Palacio a uno de Ene 
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda

José Calvo Sotelo

EDICTO

Don Claudio Barrios Sanz, AL 
cald© t^onstitucicnaLde la villa de 
Leiva, Hago saber.’ Que forma
dos por el Ayuntamiento., y íunta 
Pericial de esta villa los apéndi
ces al ai.blllasamiento de fincas 
rústicas, relación de altas y bajas 
en el Regí-tro Fiscal de edificios 
y solares recuento ne la gana
dería cuyos documentos han de 
servir de ba.se en los repartimien
tos de la uitribución Urbana y 
Rústica para el i jercicio de 1926 
a 1927, tüd is ellos se hallan de 
manifiesto al público durante et 
plazo reglamentario en La «‘cre
taria do es'e yuntamií'uto a Cn 
de que presenten outra ’os mis 
mos las r* eiauri.r- .-iies que juz
guen opormnas.
Leiva 29 ri * ijicivuibre de 1925.

El Alcalde 
Nicolás Orive

48
ANUNCIO

Examinadas por la Comi- 
i sión permanente las Cuentas 
i Municipales de esta Villa 
j correspondientes al ejercicio 
í trimestre de 1924 y año de 
; 1924- 25. quedan expuestas 
”! púhLco por término de

I' quince días en m Srín. do 
te Ayuntamiento, donde po
drán ser examinadau por 
cuantos veci ios lo tengan 
por conveniente y presentar 

* ’as reclamaciones aneeonri 
deren justas dentro del men
cionado plazo. í

IVillamediana 10 enero 1926 
El Alcalde

Bata el T^amirez

49
ANUNCIO

Formado el repartimiento 
por el Sindicato de riegos de 
esta villa para atender a los 
gastos del mismo durante el 
año 192-3, queda expuesto al 
público por plazo de ocho 
días en la puerta de la Casa 
Consistorial a los efecto ï de 
reclamaciones.

i Préjano 9 de enero de 1926 
j El Presidente 
5 Justo Manso 
I   

41 
ÜEQtjSlTORIA

IFerrandiz Ignacio, natural 
de Portugal, de estado sol
tero, de oficio calderero, de

r OFICIAL ___________

Iunos treinta y ocho años, al

to, delgado, moreno, con 
ojos, pelo y bigote negro, 

j vestido de pana, color co- 
I rriente, faja negra y boina, 
1 sin domicilio, procesado por 
hurto en la cansa n? 69 de 

; 1925,comparecerá anteel Juz 
! gado de Instrucción de Bri- 

< viesen, para recibirle inda- 
ígub-na e ingresaren prisión 
y notificar el auto de proce
samiento.

Briviesca cuatro de enero 
; de mil novecientos veintiséis

Manrique Mariscal de Sauti
P. S. M.

Ábdón Nuñez

EDICTO
Por el Sr. Alcalde del 

Ayuntamiento de Hervías se 
ha iniciado ' recurso conten
cioso administrativo contra 
acuerdo del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta Provincia 
comunicado el 10 de Diciem
bre último, ordenando la 
consignación de determina
da cantidad para pago de la 

¡anualidad de censo consig-( 
nativo que dote la plaza de 
Organista de la Parroquia 

jj de Redeçilla del Camino
(Burgos)

Lo que se hace público 
para conocimiento de los 
que tuvieran interés en el^

_______ Año 1926

asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración

Dado en Logroño all de 
Enero de 1926.

’ El Presidente del Tribunal 
Eduardo Zuñiga

El Secretario
Ignacio Sáenz de Tejada

GOBIERNO CIVIL DE 
LA PROVINCIA

í rv ~"i 
íarcular

Por la presente se previe
ne a todos los Ayuntamien
tos la obligación en que es
tán, conforme a lo preveni
do en el artículo 1.* del Re
glamento de Sanidad muni
cipal, aprobado por Real de
creto de 9 de febrero de 1925 
de aprobar en el plazo mar
cado el Reglamento sanita
rio, en el cual se atenderán 
concretamente las necesida
des y condiciones especiales 
del térnino municipal y cuyo 
Reglamento será redactado 
por las Juntas municipales 
de Sanidad a que se refieren 
los artículos 55, 56 y 57 de 
la citada disposición.
Logroño, 9 de enero de 1926

El Gobernador 
Ignacio G. de Careaga

Ayuntamiento de Ventrosa
Relación de los productos maderables y leñosos que han de enajenarse en tercera y Pública subasta cutos aprcr.- 

chamientos han de verificarse con sujección a los pliegos de condiciones facultativos insertos en los «Boletines Oficia 
les.) números 91 y 93 de los días 30 de Julio y 4 de Agosto últimos, más los económico-administrativos que vienen ri- 
giendü y se hallarán de manifiesto al público en la Secretaría de este^ Ayuntamiento.

Ventrosa, 7 de Enero de 1926

MONTES ESPECIE
MADERAS

Metros cúbicos 
i

Lenas gruesas

ESTEREOS

RAMAJE

ESTÉREOS

TASACIÓN 
Pesetas

Mes día y hora en 
que ha de tener lu

gar la subasta OBSERVACIONES

Carrasquillo Encina (( 300 300 840 u Enero 22 a las 10 Corta 75 encina®, en el Madroño
Villar de Yedro Haya 220‘550 200 (« 3.688 80 “ “ a las lOi Id. loo hayas en Ombo Tablazo

< 2C0‘500 300 tí 3.448 (( “ “ a las 11 Id. 100 Id. en Fueate la tuersa
< « 100'000 100 2.080 tt “ “ a las 11| Id. 50 Id. ©n Id. Id.

Señalada® con el mareo d®l Di®triU.

Lo que se hace público a los efectos del R. D. de 17 de Octubre último.

El Alcalde, 
Felipe Herraniz 

P, O. Santiago Ariznavarreta
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Ayuntamiento de Valgañón
-- --=a.iAJ-»=^---

Relación de los productos maderables y leñosos que han de enajenarse en segunda y Pública subasta, cuyos aprove
chamientos han de verificarse con sujección a los pliegos de condiciones facultativos insertos en los «Boletines Oficia
les)) números 91 y 93 de los días 30 de Julio y 4 de Agosto últimos, más los económico-administrativos que vienen ri
giendo y se hallarán de manifiesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento.

MONTES ESPECIE
MADERAS

Metros cúbicos
RAMAJE

ESTÉREOS

TASACIÓN

Pesetas

Mes día y hora en 
que ha de tener lu

gar la subasta
OBSERVACIONES

Corrales Brezo 200 200 Enero 21 a las 9
(

Se obtendrán del arranque del braze en el sitio 
“Redondal de Erizóla"

< Haya 117‘667 ii 4.471 35 “ “ a las 9| Se obtendrán por corta de 48 hayas señalada# con 
el marco oficial en el sitio “Majada Enrique"

< 94‘663 it 3.597 20 ‘ “ a las 10 Se obtendrán por corta de 50 haya# señaladas eon 
el marco oficial en el sitio <C8scajos>

< u 119‘340 it 4.534 90 “ “ a las 10| Se obtendrán por corta de 4.5 hayas señalada# con 
el marco oficial en e/ sitio < Alto de la Majada de E.

< u 102‘247 ii 3.885 40 “ “ a las 11 be obtendrán por corta de 41 haya# señaladas con 
el mareo oficial en el sitio *Deba jo de la Majada de E

< ti 130‘080 i < 4.942 “ “ a las n| Se obtendrán por corta de 56 hayas señaladas con 
el marco oficial en el sitio «Hayas Secas>

« o 106T50 4.033 70 “ “ a las 12 Se obtendrán por corta de 38 hayas señaladas con 
el marco oficial en el sitio ^Senda del Valle»

Lo que se anuncia al público de conformidad con las instrucciones aprobadas por R. D. de 17 de Octubre último 
para adoptarse al régimen de los montes de los pueblos al Estatuto Municipal vigente.

Valgañón 5 de Enero de 1926 
El Alcalde,

Manuel López

Subasta Judicial

Don Tomás de Miguel y Rubio 
Juez Municipal de esta Ciudad.

Hago saber: Que en procedi
miento de apremio que en este 
juzgado se sigue en los Autos de 
Juicio verbal civil, en el mismo 
tramitados, promovidos por el 
Proimnador de esta Ciu tad Don 
Julio \ erino Vedranp cun poder 
de ddn* •énTingo’ wáñéz “v'óreno 
contra la herencia yaciente dedpn j 
i'edúo"’eriCfos y Martínez, de la 
que es representante legalmente 
Doña Dionisia Rubio, vecina de 
Badarán en reclamación de dos-r 
ciéntas setenta y cinco pesetas^ 
he acordado con fecha de hoy, 
sacar a pública subasta la siguien
te finca Urbana,-y los bienes que 
se detallan enibar^-míos a la de
mandada,-‘ en dichos Autos, bajo 
las condiciones que luego se 
ditán.

En jurisdición de Badarán, tér
mino o calle de las bodegas, una 
Cueva, señalada con el número 
diez y seis; que linda Derecha en
trando, Sotero Balleluenga; Iz
quierda ¡herederos dé Francisco 
Morga; Trasera, solar de Manuel 
Fernández, Frente dicha calle, ta- 
sadaven cuatrocientas pesetas.

Un tino de un&s bO à 70 cargas 
en trescientas pesetas.

Una Cuba de 130 cántaras, en 
cuatrocientas pesetas, ciento vein
te cántaras de vino a tres pésetas, 
cincuenta céntimos una, en cuatro 
cientas pesetas.

Condiciones para la subasta
I*. La subasta tendrá lugai el 

día veinte del próximo Was de 
Fnero, a las once de su mañana en 
la >ala Audiencia de este Juzgado

2\ El precio porque se sacan a 
subasta la finca deslindada y efec 
tos embargados es ei de la tasa
ción hecha pericialmente y que se 
detalla anteriormente. , .

3®. Pai‘a- 'tomar parte en la su
basta precisarán los li'útadores, 
depositar en la mesa dei juzgado 
en aq ei^acto el dieó p<ír eii ¡,tQ, 
del precio porque >aean a su- 
ba^Ja y pi cíveqtación oe la cédula^ 
peí aoual.
/4“- No. se admitirán posturas 

que no cubran las dos terreras par
tes, del precio úe tasamóñ yor queq 
se sul astan.
, 5®. La T-jccutada. nt/ I a presenta-j 
do los títulos ríe ,fos. bienés em
bargados, á pcí-ur ríe háb. r siuo 
requerida paía «iio? por lo que 
tendrá el rematante qué suplirla 
a su cuenta.

Dado en Nájera a treinta de Di
ciembre de mil novecientos vein
ticinco.

Tomás de N'iguel. = P. S. M. 
Primitivo Mozos.

15
Edicto para notificar por medio del 

“Boletín Oficial ’ y la “Gaceta de 
Madrid” a forasteros la providen
cia de segundo Grado.
Don Fermín Sáem Caro Recau- 

dador de la Hacienda en el pueblo 
de Soto de Cameros.

HAGO SAHFH: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Hiistica per
teneciente a los años 1925 — de es 
ta población, he dictado la siguiente:

Providencia De conformidad a 
lo dispuesto en el articulo gg de la 
Inslrucción de 26 de Ah)il de 19QQ, 
declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo fiel 10 por 700 
sobre el importe t"tal del d-’senhierto, 
a his • coiitribuyoilts ineluidos- en la 
anteiio)- í elactón. Fofi/iquesf a i<;S 
mismos esta prorideneia, a Jin de que 

' puedan satis/iaeer- sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; advir- 
tiéndales que de no verificarlo, se pro
cederá inmediatamente al embargo de 
todos siis bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de 
pedición, y se expedis'íin Ids opor 
tunos mandamientos a¡ •^■(ñor Ilt gis- 
trddor de la propiedad del partido pa- 
rá la anotación del émbdrgo. '
‘Y hallándose'comprendidos entren 

los deudores a quienes, se refiere la 
anterior providencia, los que a éonti- 
.nuación se-expresan, cuyo domicilio 
no ha podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por 
duplicado se remite a la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, ■ para 
que pueda acordar su inserción en el 
"Boletín Oficial" de la provincia y 
en la Gaceta de Madrid,» según dis
pone el articulo 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 7í)00, a saber:

( Continuación)

NOMBRES Pesetas

Prudencio Martinez 3‘48
Santiago Martinez 2'44
Timoteo Fernandez P97
Victoria Bozalongo 2'67

Fn Soto de Cameros gt 4 de 
de 1926.

Venancio González 3‘37
Braulio Laguna 2'61
(demente Diez 2'32
Fausto López Lázaro
Ignacio Fernáadez 2,67
Mar tin Benito 3'12
Jm ónimo Adán Sáenz 2'57
U)sula Pascual .. '' 2
Artfjvo > arda 3'01
Ci'i iaco Tré Ariza 2'32
Dionisio Torre 3'48
Demingó Santa María 1'97
Ensebio Herrero A87:
Fladto fVieto l'-G
Gumersindo Mugm^rza o'íO
José Lázaro Fus tor 2'09
Juan Valdemoros 2'94
Maniiel Pérez 3*48
Manuel Homero 4,07
¡Manuel Fernández 3,82
Leocadia Segura 2,25
Manuel Sáenz del Rio 343
Valentin Elias 3'37

El Becaud^dor. 
Fermin ^áenz

Imprenta de P. Villar
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